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DE 2010 SENADO
mediante la cual se regula la política pública  

de Residuos Eléctricos y Electrónicos –RAEE–  
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Bogotá, D. C., mayo 18 de 2011 
Doctora
DAIRA DE JESÚS GALVIS MÉNDEZ
Presidenta
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Honorable Senado de la Republica
Ciudad 
Cordial saludo:
De manera más atenta y en cumplimiento de la fun-

ción asignada por la Mesa Directiva de la Comisión, 
rendimos informe de ponencia para segundo debate del 
Proyecto de ley número 17 de 2010 Senado, mediante 
la cual se regula la política pública de Residuos Eléc-
tricos y Electrónicos –RAEE– en Colombia.

1. Antecedentes del Proyecto de ley número 17 
de 2010

Este proyecto fue radicado por la Senadora Clau-
dia Janneth Wilches Sarmiento (Autora) el 20 de julio 
de 2010, publicado en la Gaceta del Congreso número 
437 de 2010, seguido de lo anterior, la Mesa Directiva 
de la Comisión Quinta Constitucional Permanente de-
signa como Ponente Coordinador al Senador Manuel 
Guillermo Mora Jaramillo en compañía del Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales. La ponencia para primer 
debate fue publicada en noviembre 16 de 2010 en la 
Gaceta del Congreso número 917 de 2010 y aprobada 
en primer debate el día 12 de abril de 2011.

Por lo anterior, los aportes de todos los menciona-
dos, fueron enriqueciendo y fortaleciendo el proyecto 
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cio de la salud de los seres humanos y del bienestar del 
medio ambiente en general.

2. Objetivo del proyecto de ley
El Proyecto de ley número 17 de 2010 Senado, me-

diante la cual se regula la política pública de Residuos 
Eléctricos y Electrónicos –RAEE– en Colombia, pre-
tende establecer los lineamientos para la elaboración de 
una política pública que regule la gestión y el manejo 
integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos, RAEE, generados en el territorio nacional. 
Así como establecer las responsabilidades extendidas 
del importador, productor, comercializador y genera-
dor de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos, RAEE. 

3. �������	��
�������������������
En la exposición de motivos del Proyecto de ley nú-

mero 17 de 2010 Senado, mediante la cual se regula 
la política pública de Residuos Eléctricos y Electróni-
cos –RAEE– en Colombia, la autora argumenta entre 
otros: Debido al avance de la industria electrónica y de 
las tecnologías de la información, hace que este tipo de 
aparatos se vuelvAn obsoletos y pasen a incrementar 
las basuras convirtiéndose en un problema ambiental.

Greenpeace advierte cómo cada año se generan en-
tre 20 y 50 millones de toneladas de residuos electró-
nicos en todo el mundo. Además advierte que en los 
próximos 5 años los países en desarrollo triplicarán es-
tos desechos1[1][1],2[2][2].

Según un estudio realizado por el Instituto Federal 
Suizo de la Prueba e Investigación de Materiales y Tec-
nologías EMPA y el Centro Nacional de Producción 
Más Limpia y Tecnologías Ambientales CNPMLTA, 
en Colombia no existe una infraestructura para reciclar 
este tipo de residuos en el país y se carece de informa-
ción general y detallada en cuanto a estudios técnicos y 
de mercado3[3][3] .

1 [1][1] www.mundoecologia.com.mx
2 [2][2] Exposición de motivos Proyecto de ley número 017 

de 2010 Senado, Mediante el cual se regula la política 
pública de Residuos Eléctricos y Electrónicos, RAEE, 
en Colombia.

3 [3][3] Ibídem.
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Algunos componentes peligrosos son el silicio, que 
se encuentra en los procesadores informáticos, el gas 
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siduos peligrosos, cuando son separados de los apara-
tos. En los teléfonos móviles se encuentran cristales lí-
quidos que suelen estar fabricados con materiales muy 
contaminantes, así como las baterías. 

Las principales preocupaciones frente al manejo de 
los Residuos de aparatos Eléctricos y Electrónicos se 
resumen en:

1. Establecer opciones de gestión diferente a los de-
más residuos convencionales.

2. Los rellenos sanitarios no son adecuados para 
manejar la liberación de contaminantes peligrosos, al 
medio ambiente y para la salud humana.

3. Implementar la incineración para su eliminación 
requiere de alta tecnología.

4. Prevenir un reciclaje informal.
En cuanto al manejo se expresa que este debe cen-

trarse en4[4][4]:
1. Reducir la generación de residuos a las necesida-

des para un desarrollo sustentable.
2. Reuso adecuado de productos y piezas
3. Reciclaje: Volver los materiales como insumo de 

los mismos.
Según la autora, quinientos millones de PC contie-

nen aproximadamente 2.872.000 toneladas de plástico, 
718.000 toneladas de plomo, 1.363 toneladas de cad-
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mayor se está acelerando, dado que el mercado global 
de PC está lejos de saturarse y el ciclo de vida de un 
PC está acortándose rápidamente. Por ejemplo, para las 
CPU (Unidades Centrales de Procesamiento), de cuatro 
a seis años en 1997 a dos años en 2005.

Greenpeace ha podido evidenciar que5[5][5], la ba-
sura electrónica se está enviando a países con menor 
desarrollo. Un ejemplo de esto, son las 4.000 toneladas 
de desechos por hora que China exporta ilegalmente. 

En Colombia, el diagnóstico de Residuos electróni-
cos de Colombia, realizado por EMPA6[6][6], muestra 
un incremento en las ventas de computadores y celula-
res en los últimos tres años. Entre 2005 y 2007, se han 
vendido alrededor de 2 millones de computadores, lo 
que corresponde al aproximadamente 60% de la base 
instalada actual (según estimaciones para el 2007: 3.2 
millones de PCS). 

En el año 2008, se generaron entre 40.000 y 50.000 
toneladas de residuos electrónicos en todo el país. 

4. �	�������	��������	����	�
4.1 ������������	����	�����
Es un acuerdo Internacional sobre el Control de 

los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Pe-
ligrosos y su Eliminación, realizado en marzo 22 de 
1989 en Basilea. Colombia lo adopta mediante la Ley 
253 de 1995. 

El Convenio de Basilea Sobre el Control de los Mo-
vimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos 
y su Eliminación, parte del principio de que los países 

4 [4][4] Tim Towsend, Universidad de la Florida.
5 [5][5] www.teorema.com.mex
6 [6][6] Gestión de residuos electrónicos en Colombia. 

Diagnóstico de computadores y teléfonos celulares. 
Páginas 5-7.

generadores de desechos deben ser responsables del 
manejo y transporte de estos. Se basa en la premisa de 
proteger a países que no cuentan con la capacidad técni-
ca para el manejo de desechos peligrosos. El Convenio 
tiene como objetivo principal controlar el movimiento 
transfronterizo de desechos peligrosos para proteger la 
salud humana y el medio ambiente, y en especial prote-
ger a los países que no cuentan con la capacidad técnica 
para el manejo de desechos peligrosos.

4.2 ������������������	������ (Sustancias Ago-
tadoras de la Capa de Ozono, SAO). 

���'��	�����*��������������%���+/���������
la eliminación de la producción y el consumo de las 
principales sustancias agotadoras de la capa de ozono. 
����� �����
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por las enmiendas de Londres (1990), Copenhague 
(1992). Recientemente (diciembre de 1997) se adopta-
ron en la Novena Conferencia de las Partes ajustes para 
las sustancias controladas de los Anexos A, B, y E, así 
como una nueva enmienda, que aún no ha entrado en 
vigor. A la fecha, Colombia es parte de las dos primeras 
enmiendas. La adopción y entrada en vigor de enmien-
das está sujeta al procedimiento previsto en el artículo 
9° del Convenio de Viena.

Actualmente el país se encuentra iniciando su es-
trategia frente a la eliminación de existencias de los 
desechos de SAO. Buena parte de estos desechos pro-
vienen de los equipos antiguos que estuvieron en uso 
(refrigeradores y aires acondicionados), que una vez 
terminan su ciclo de vida, pueden liberar estas sustan-
cias al ambiente, provocando el impacto ambiental co-
rrespondiente.

Convenio de Estocolmo (Compuestos Orgánicos 
Persistentes, COP)

Teniendo el criterio de precaución consagrado en el 
Principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, el objetivo del Convenio 
de Estocolmo es proteger la salud humana y el medio 
ambiente frente a los contaminantes orgánicos persis-
tentes, bioacumulables y que se movilizan a grandes 
distancias en el medio ambiente.

5. �	����������������	�������	�
5.1 ����������
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���� La atención de la salud y el sanea-

miento ambiental son servicios públicos a cargo del 
Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a 
los servicios de promoción, protección y recuperación 
de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y regla-
mentar la prestación de servicios de salud a los ha-
bitantes y de saneamiento ambiental conforme a los 
����������	 
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También establecer las políticas para la prestación de 
servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su 
vigilancia y control. Así mismo, establecer las compe-
tencias de la Nación, las entidades territoriales y los 
particulares, y determinar los aportes a su cargo en los 
términos y condiciones señalados en la ley. 

Los servicios de salud se organizarán en forma des-
centralizada, por niveles de atención y con participa-
ción de la comunidad. La ley señalará los términos en 
los cuales la atención básica para todos los habitantes 
será gratuita y obligatoria. Toda persona tiene el deber 
de procurar el cuidado integral de su salud y la de su 
comunidad. 
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�������	
����� La ley regulará el control de calidad 
de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comu-
nidad, así como la información que debe suministrarse 
al público en su comercialización. 

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quie-
nes en la producción y en la comercialización de bie-
nes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad 
y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y 
usuarios. 

El Estado garantizará la participación de las or-
ganizaciones de consumidores y usuarios en el estudio 
de las disposiciones que les conciernen. Para gozar de 
este derecho las organizaciones deben ser representati-
vas y observar procedimientos democráticos internos.

�������	
���� Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la parti-
cipación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e inte-
gridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el 
�����	
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aprovechamiento de los recursos naturales, para ga-
rantizar un desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 
las sanciones legales y exigir la reparación de los da-
ños causados. Así mismo, cooperará con otras nacio-
nes en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas de frontera.

�� �����	
�� �� La enunciación de los derechos y 
garantías contenidos en la Constitución y en los con-
venios internacionales vigentes, no debe entenderse 
como negación de otros que, siendo inherentes a la 
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5.2 Leyes
– Ley 1151 de 2007, Plan Nacional de Desarrollo.
– Ley 99 de 1993, Sistema General Ambiental. 
Contiene los principios normativos generales den-

tro de los cuales se encuentra el principio de rigor 
subsidiario, que dispone: las normas y medidas de po-
licía ambiental, es decir, aquellas que las autoridades 
medioambientales expidan para la regulación del uso, 
manejo, aprovechamiento y movilización de los recur-
sos naturales renovables, o para la preservación del me-
dio ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio 
de derechos individuales y libertades públicas para la 
preservación o restauración del medio ambiente, o que 
exijan licencia o permiso para el ejercicio de determi-
nada actividad por la misma causa, podrán hacerse su-
cesiva y respectivamente más rigurosas, pero no más 
��/���������������
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gional, departamental, distrital o municipal, en la me-
dida que se desciende en la jerarquía normativa y se 
reduce el ámbito territorial de las competencias, cuan-
do las circunstancias locales especiales así lo ameriten.

Artículo 31. Funciones. Las Corporaciones Autóno-
mas Regionales ejercerán las siguientes funciones:

(...)
3. Promover y desarrollar la participación comuni-

taria en actividades y programas de protección ambien-
tal de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de 
los recursos naturales renovables. 

����	
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de un medio ambiente sano y adecuadamente protegi-

do, y de garantizar el manejo armónico y la integridad 
del patrimonio natural de la nación, el ejercicio de las 
funciones en materia ambiental por parte de las entida-
des territoriales, se sujetará a los principios de armonía 
regional, graduación normativa y rigor subsidiario de-
�������������������������	
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– Ley 632 de 2000 
El objetivo central de la ley es asegurar una gestión 

y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambien-
talmente adecuada. Como se puede apreciar, la norma 
��
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de contar con normas que regulen explícitamente esta 
actividad. Por un lado, asegurar la provisión del servi-
cio, que por su característica de bien público requiere 
de disposiciones que permitan su provisión, lo que no 
sucedería si estuviera encargado exclusivamente a los 
privados.

5.3 Decretos
– Decreto 757 de 1991
Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Pri-

vada. Esta norma derogó varios artículos del Código 
del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, estable-
ciendo un sistema de autoridades ambientales sectoria-
les, las cuales son responsables de regular los aspectos 
ambientales de las empresas que realizan actividades 
comprendidas en su sector.

– Decreto 948 de 1995
Por el cual reglamenta parcialmente la Ley 9a de 

1993, en relación con la prevención y control de la con-
taminación atmosférica y la protección de la calidad 
del aire, dispone:

Artículo 68. Funciones de los Municipios y Distri-
tos. En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 65 y 
concordantes de la Ley 99 de 1993, corresponde a los 
municipios y distritos en relación con la prevención y 
control de la contaminación del aire, a través de sus 
alcaldes o de los organismos del orden municipal o dis-
trital a los que estos las deleguen, con sujeción a la ley, 
los reglamentos y las normas ambientales superiores:

a) Dictar normas para la protección del aire dentro 
de su jurisdicción;

(...)
b) Establecer, las reglas y criterios sobre protección 

del aire y dispersión de contaminantes que deban tener-
se en cuenta en el ordenamiento ambiental del territorio 
�����
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suelo urbano y rural y en los planes de desarrollo.

c) (...)
Parágrafo. Corresponde a los Concejos Municipales 

y Distritales el ejercicio de las funciones establecidas 
en los literales a) y c) del presente artículo. Las demás 
serán ejercidas por los alcaldes o por los organismos a 
los que los reglamentos municipales o distritales, o los 
actos de delegación, atribuyan su ejercicio.

– Decreto 1713 de 2002
Reglamenta la prestación del Servicio Público de 

Aseo en relación con la Gestión Ambiental de Resi-
duos Sólidos. Adicionado por el Decreto 1505 de 2003 
��*���	���������K�	����\�	������<������^^_"�

– Decreto 4741 de 2005
Por el cual se reglamenta parcialmente la preven-

ción y el manejo de los residuos o desechos peligrosos 
generados en el marco de la gestión integral.
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5.4 Resoluciones
– Resolución 1402 de 2006
Por la cual se desarrolla parcialmente el Decreto 

4741 del 30 de diciembre de 2005, en materia de resi-
duos o desechos peligrosos.

Que por primera vez el Consejo Nacional Ambien-
tal, en sesión del 16 de diciembre de 2005, aprobó por 
unanimidad la Política Ambiental para la Gestión In-
tegral de Residuos o Desechos Peligrosos, que tiene 
como objetivo general prevenir la generación de los 
residuos peligrosos y promover el manejo ambiental-
������ ���	
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minimizar los riesgos sobre la salud humana y el am-
biente, contribuyendo al desarrollo sostenible.

– Resolución 1362 del 2 de agosto de 2007
Por la cual se establecen los requisitos y el procedi-

miento para el Registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos.

6. �������	������������	���
La iniciativa que hoy me llevan a la presentación 

de este informe de ponencia, tiene gran relevancia en 
la actualidad ya que la fabricación de este tipo de pro-
ductos, es el sector que más crece en el mundo, esto en 
virtud a los grandes avances tecnológicos y a los me-
dios de comercialización que cada vez se desarrollan, 
lo que lleva a que sean reemplazados más rápidamente 
por otros más modernos o de mejor calidad, lo que in-
crementa la generación de este tipo de residuos.

Estos residuos por sus características y componentes 
exigen un tratamiento y manejo especial, que permitan 
una reducción de su impacto en el medio ambiente y la 
salud humana, por lo que el propósito de esta iniciativa 
es oportuna.

El Gobierno Nacional preocupado por la problemá-
tica ambiental en torno al manejo y disposición de re-
siduos, ha venido implementado campañas tendientes 
a involucrar a los diferentes actores, sean fabricantes e 
importadores de estos productos a una gestión poscon-
sumo de teléfonos móviles usados, neveras, computa-
dores en desuso así como tóner y cartuchos; ya que se 
ha considerado como prioridad iniciar este trabajo bajo 
����	����������������������������������	�����������
que sean sometidos a sistemas de gestión diferencial 
que propendan por el aprovechamiento y valorización 
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los demás residuos de origen doméstico.

Las campañas desarrolladas por el Ministerio de 
Medio Ambiente, vivienda y Desarrollo Territorial son 
las siguientes7[8][8]:

Campañas para la Recolección y Gestión de Resi-
duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, RAEE.

�����	������������
Según los datos suministrados por la Comisión de 

Regulación de Telecomunicaciones, CRT, y el Minis-
terio de Comunicaciones se ha determinado que en 
Colombia, el uso de los abonados de telefonía móvil 
celular han tenido una tendencia creciente así:

Año "#��	�������$��!	�%
���������	� &��	��	��
�
2006 29.762.118
2007 33.941.118 millones 14
2008 41.36 millones 21,9

7 �������Datos suministrados por el Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial.

En los últimos tres años, los abonados de telefo-
nía móvil en servicio han crecido en un 35,9%, lo que 
muestra una cobertura casi total de la población colom-
biana.

Según los resultados obtenidos del convenio de co-
operación suscrito entre el MAVDT y la Universidad 
��� ���������� ����� ����� 
��� ���	
���� �����@�� ��� ���
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, se pro-
yecta que para los próximos años, la vida útil de un 
celular será de dos años, la razón de esta tendencia se 
debe al proceso de innovación de tecnología que día a 
día tienen las empresas de este sector y a la facilidad de 
acceso que tienen los usuarios de estos aparatos para 
realizar reposiciones anuales. 

En el mismo sentido, el estudio Gestión de residuos 
electrónicos en Colombia, diagnóstico de computado-
res y teléfonos celulares realizado en el año 2008 por 
el Instituto Federal Suizo de la Prueba e Investigación 
de Materiales y Tecnologías, EMPA, se estima que el 
período comprendido entre 1997 y 2007, se han gene-
rado alrededor de 2.000 toneladas de equipos celulares 
obsoletos, los cuales equivalen a más de 15 millones 
de teléfonos celulares; de igual manera la proyección 
calculada para el año 2013 será de aproximadamente 
entre 11.000 y 18.000 toneladas de residuos de celula-
res en Colombia. 

Teniendo en cuenta las anteriores cifras, se eviden-
ció la necesidad de concertar una Estrategia Nacional 
para el Manejo Ambientalmente Adecuado de Resi-
duos provenientes del subsector de Telefonía Móvil 
y Servicios de Acceso Troncalizado, logrando diseñar 
y desarrollar un sistema de gestión responsable en el 
marco de ciclo de vida del producto, que asegure un 
���������������������
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que se proteja la salud humana y el medio ambiente.

Es por esto que en el mes de abril del año 2007, se 
��������	�$�������	�	����	�@��	�����`+�����`-
lombiana de Informática y Telecomunicaciones, CCIT, 
la Asociación de la Industria Celular de Colombia, 
ASOCEL, los operadores y fabricantes y el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, para 
una Gestión Ambientalmente Segura de los Residuos 
del Subsector de Telefonía Móvil y Servicios de Ac-
ceso Troncalizado en el Marco de Ciclo de Vida del 
Producto. Es así como en el mes de diciembre de ese 
mismo año cuando se hizo el lanzamiento de la cam-
paña publicitaria Recicla tu Móvil o Celular y Comu-
nícate con la Tierra, con el objetivo directo de captar 
la mayor cantidad de celulares y accesorios en desuso 
���������������������%���
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efectiva que reduzca los impactos a la salud humana y 
al ambiente. 

En la actualidad el programa cuenta con 155 pun-
tos de recolección de celulares y accesorios en desuso 
localizados en 34 ciudades del país: Armenia, Barran-
cabermeja, Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Bue-
naventura, Buga, Cali, Cartagena, Cartago, Caucasia, 
Cúcuta, Florencia, Ibagué, Ipiales, Manizales, Me-
dellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Po-
payán, Riohacha, San Andrés, San Gil, Santa Marta, 
Sincelejo, Tuluá, Tumaco, Tunja, Valledupar, Villavi-
cencio y Yopal.

Los puntos de recolección de celulares y accesorios 
en desuso pueden ser consultados a través de la página 
web del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial www.minambiente.gov.co en el subportal de 
Ambiente, o por medio de la línea de atención al usua-
rio de cada operador de telefonía móvil o celular. 
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El total de celulares y accesorios recolectados desde 
el año 2007 hasta el mes de agosto de 2009, asciende a 
3.218.932 piezas, las cuales se distribuyen así:

– Accesorios (1.948.114).
– Celulares (618.412).
– Baterías Lion (364.477).
– Boards (77.777).
– Network material (34.954) y
– Otros equipos (175.198).
Estos residuos captados a través de la campaña se 

han exportado en un 90% para su gestión ambiental-
mente adecuada en el exterior.

Programa Computadores para Educar, CPE
En cuanto al uso de computadores, este artículo ha 

venido siendo de uso generalizado en todos los sectores 
sea este productivo, institucional, comercial y de con-
sumo doméstico. Pero debido a los procesos rápidos 
de sustitución tecnológica llevan a que su reposición 
sea elevada, con la cual surge una gran necesidad de su 
eliminación en forma de residuos.

Las cifras de consumo de estos aparatos en Colom-
bia, en los últimos tres años se han disparado así:

Para los años 2005 y 2007, se vendieron alrededor 
de 2 millones de computadores, cifra esta que represen-
ta aproximadamente al 60% de la base instalada actual 
(según estimaciones para el 2007: 3.2 millones de PC 
en el país). Es decir, dos de cada tres computadores en 
uso han sido adquiridos en los últimos tres años; así 
mismo, se estima que para los periodos 2007 y 2013 
se proyecta una venta aproximada de 10 millones de 
computadores.

En cuanto a la generación de residuos de este tipo de 
aparatos eléctricos y electrónicos8[9][9], el estudio Ges-
tión de residuos electrónicos en Colombia, diagnóstico 
de computadores y teléfonos celulares realizado en el 
año 2008 por el Instituto Federal Suizo de la Prueba 
e Investigación de Materiales y Tecnologías, EMPA, 
estimó que en el año 2007 se generaron entre 6.000 y 
9.000 toneladas de residuos de computadores, monito-
res y componentes, lo que equivale a un promedio de 
0.1 y 0.15 kg por persona; cantidades que representan 
la quinta parte de todos los residuos de computadores 
generados en Colombia desde el año 1998 hasta el 
2007, la cual es estimada en 40.000 a 50.000 toneladas. 

Teniendo en cuenta los datos anteriores, Colombia 
podría estar acumulando entre 80.000 y 140.000 tone-
ladas de residuos de este tipo para los próximos cinco 
años, si no se avanza en una acción conjunta que lle-
ve a una gestión y aprovechamiento adecuado de estos 
aparatos.

Con el Programa Computadores para Educar, CPE, 
el Gobierno Nacional tiene como propósito la recolec-
ción de equipos de cómputo dados de baja por entida-
des públicas y empresas privadas, consiguiendo su re-
acondicionamiento y posterior entrega a las institucio-
nes educativas del país que requieran estos artículos, es 
por esto que en el último año, el programa conformó 
un centro para la gestión de este tipo de residuos, deno-
minado Cenare, donde se gestionan los residuos que se 
generan en los centros de reacondicionamiento. 

Según datos del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, en el año 2008, el programa 
logró gestionar 67.801 equipos de cómputo, con un 
�����	����<"��;� ������
	�������
	���$��������	������

8 [9][9] Datos suministrados por el MAVDT.

se procesó más de 33 mil unidades, representadas en 
334.5 toneladas de excedentes electrónicos, es por esta 
gestión que logró recuperar 80.4 toneladas de termo-
plásticos y 57.3 toneladas de metal ferroso.

Campaña Recicla ese Computador Usado  
y Conéctate con un Mundo Renovado

En el mes de abril del año 2008, el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el Mi-
nisterio de Comunicaciones y el programa Computa-
dores para Educar con el apoyo del Centro Regional 
para América del Sur del Convenio de Basilea, EMPA 
Suiza y Almacenes Carrefour, realizaron la campaña 
Recicla ese Computador Usado y Conéctate con un 
Mundo Renovado con la que se invitó a los hogares 
y al público en general para que de manera volunta-
ria hicieran entrega de los computadores e impresoras 
que estuvieran en desuso en cuatro sitios de la ciudad 
los días 19, 20, 26 y 27 de abril de 2008, en los Alma-
cenes Carrefour Calle 80, Cra. 30, Calle 170 y Santa 
Ana, contó con la participación total de 626 donantes 
durante las dos jornadas, los cuales entregaron un to-
tal de 2.415 piezas distribuidas en monitores (638), 
teclados (558), CPU (549), ratones (423), impresoras 
(223), y portátiles (24).

Campaña de Tóner y Cartuchos Usados
El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarro-

llo Territorial de manera conjunta con las empresas 
Hewlett Packard y Lexmark han venido liderando la 
recolección voluntaria de recolección de tóner y car-
tuchos usados de estas empresas, en las ciudades de 
Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Bucaramanga, 
Pereira y Santa Marta, los cuales son recogidos una vez 
el usuario informa el deseo de hacer entrega de estos 
residuos al llamar al teléfono 4 292970 en la ciudad 
de Bogotá o al número gratuito nacional 01-8000-11-
4775, para el caso de Hewlett Packard y en el caso de 
Lexmark, la campaña funciona a nivel nacional me-
diante solicitud telefónica en el número 6 580058 en la 
ciudad de Bogotá, o a través de su página web en el link 
www.planetalexmark.com. 

El total de residuos recolectados asciende a 95.288 
cartuchos y 53.715 tóner usados. 

Campaña Cambia tu Nevera, Ahorras Tú, Gana  
el Planeta y Protegemos la Capa de Ozono

Alrededor de 2 y 3 millones de neveras aún usan 
`{`�|`���
�	�����}���
����	����>
�����	�����-
radas como Agotadoras de la Capa de Ozono (SAO) y 
con efecto invernadero, esto ha hecho necesario el re-
tiro de estas sustancias sin que sean liberados al medio 
ambiente, logrando al mismo tiempo proteger la Capa 
de Ozono y ayudar en la mitigación del Cambio Cli-
mático. 

Teniendo en cuenta los efectos que puede produ-
cir en nuestro ambiente el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial de manera conjunta 
con los empresarios nacionales Mabe Colombia e In-
dustrias Haceb S. A., el perfeccionamiento de una cam-
paña tendiente a promover la sustitución de los equipos 
de refrigeración doméstica que contienen CFC, bajo el 
nombre Cambia tu nevera, ahorras tú, gana el planeta 
y protegemos la capa de ozono, la cual se realizó en 
el mes de abril de 2008 con una duración de 4 meses, 
en la ciudad de Bogotá, en trece puntos de recolección 
localizados en los Almacenes Éxito. 

~���$��
�	�@����������	������������@�����
����
	�@��
de 1.900 refrigeradores domésticos de diferentes tama-
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CFC, permitiendo la recolección y la gestión adecuada 
de los residuos provenientes de estos equipos.

��������������������������!����"��#�$��%� 
San Andrés Libre de Desechos Tecnológicos

En el mes de noviembre de 2008, y julio de 2009 la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
Coralina y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y De-
sarrollo Territorial, realizaron las campañas de recolec-
ción de celulares y sus accesorios, computadores, pilas 
����������������
��������������$����������
���������
residentes del Archipiélago una gestión ambientalmen-
te adecuada de estos residuos acompañado de estrate-
gias de educación sobre la importancia de preservar 
este tesoro ambiental, campaña que contó con el apoyo 
de la Gobernación de San Andrés, Armada Nacional, 
Fuerza Aérea Colombiana, Policía Nacional, Computa-
dores para Educar, Nokia, Belmont Trading Colombia, 
Mundo Limpio y Aerorepública.

En el desarrollo de la campaña se invitó a participar 
a las instituciones educativas en el concurso En Cuenta 
Regresiva9[10][10], para que recogieran celulares, pilas 
y computadores en desuso, con el apoyo de la Secreta-
ría de Educación Departamental y con la participación 
de nueve (9) colegios públicos y dos (2) colegios pri-
vados, dando a los mayores recolectores como premio 
computadores periféricos y kit de herramientas dona-
dos por Computadores para Educar y el colegio Luis 
Amigó. 

En estas campañas se logró recolectar 16.398 pie-
zas distribuidas entre llantas (6.100 unidades - 39 Ton), 
computadores (3.407 unidades - 15 Ton), celulares 
(1.653 unidades) y pilas en desuso (5.238), artículos 
que se retiraron de la isla con el apoyo de la Armada 
Nacional y de la Fuerza Aérea Colombiana, para ser 
gestionados de manera ambientalmente segura en el 
continente por gestores especializados en el tema.

Campaña de Recolección de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos de Lito Ltda., con Apoyo del 
MAVDT y demás empresas del sector privado

Entre el 29 de septiembre y el 30 de octubre del 
presente año el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial desarrolló un proyecto piloto con 
el apoyo de la Empresa Lito Ltda., para la recolección 
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos en 
desuso en las cuatro principales ciudades de Colombia 
(Bogotá, Cali, Barranquilla y Medellín), para ser ges-
tionados de manera ambientalmente adecuada, y que se 
dirigió a instituciones, fabricantes, distribuidores, em-
presas y población en general.

Con este proyecto se propone evaluar la disponibili-
dad y facilidad en la entrega de estos aparatos y las ne-
	�������������� ������
����	�������
�	�������������
sistema de logística inversa, el porcentaje de materiales 
aprovechables que tengan un impacto en el empleo del 
país. 

En la actualidad, se tienen 400 puntos de recolec-
ción por parte de la Empresa Lito Ltda., y se espera 
recoger cerca de 800 toneladas de RAEE, permitiendo 
que cerca del 55% sean tratados en el país y el 45% 
restante se exporte a Canadá para su manejo y reciclaje.

En virtud a las consideraciones anteriores, considero 
de suma importancia para nuestro país, dar viabilidad a 
esta iniciativa que me han designado para presentar el 

9 [10][10] Información suministrada por MAVDT.

presente informe de ponencia para lo cual me permito 
#�	������	�@�������������������	�	�����>
������-
gra en un solo cuerpo, enriqueciendo el Proyecto de ley 
número 017 de 2010 y tomando como estructura.

��� ��� �����	��� >
�� ������ ��� ���� ����	�	�����
propuestas, contaron en su oportunidad con el apoyo 
técnico de la Dirección de Desarrollo Sostenible del 
Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial.

7. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

17 DE 2010 SENADO
por la cual se establecen los lineamientos para la 
adopción de una política pública de gestión integral de 
Residuos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), y se dictan 

otras disposiciones.
CAPÍTULO I

'������������������%��	���
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 

establecer los lineamientos para la política pública de 
gestión integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE) generados en el territorio na-
cional, bajo el principio de la Responsabilidad Exten-
dida del Productor.

Artículo 2°. Alcance. Las disposiciones de la pre-
sente ley se aplican en todo el territorio nacional, a 
las personas naturales o jurídicas que importen, pro-
duzcan, comercialicen, consumen aparatos eléctricos y 
electrónicos y gestionen sus respectivos residuos. 

Artículo 3°.	�����������. Para efectos de la aplica-
ción de la presente ley se tendrán en cuenta las siguien-
���������	�����

"�	�	���� ��(�������� �� ������
�����) Todos los 
aparatos que para funcionar necesitan corriente eléc-
trica o campos electromagnéticos, así como los apara-
tos necesarios para generar, transmitir y medir dichas 
corrientes.

��%����	��*	��+ Persona natural o jurídica encar-
������	�������	���	���������� ����������
	�@�����-
rista o minorista de aparatos eléctricos y electrónicos.

'��������
����	�����������	���������������	������
los residuos sólidos en especial los no aprovechables, 
���������������$�������
����������	�������������		�-
nados y diseñados para evitar la contaminación, y los 
daños o riesgos a la salud humana y al ambiente.

,����	��: Cualquier persona natural o jurídica, 
cuya actividad produzca residuos o desechos eléctricos 
y electrónicos. Puede ser el importador, fabricante, co-
mercializador, distribuidor y el mismo consumidor de 
aparatos eléctricos y electrónicos.

,����
��������	�+ Conjunto de acciones encamina-
das a prevenir la generación de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), así como su almace-
namiento, tratamiento, aprovechamiento y disposición 
������	����������� �����������	������������������
�
aprovechamiento económico.

,�����+ Persona natural o jurídica que presta en 
forma total o parcial los servicios de recolección, trans-
porte, almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento 
���������	�@������������������
���������������=	-
tricos y Electrónicos (RAEE), dentro del marco de la 
gestión integral y cumpliendo con los requerimientos 
de la normatividad vigente. 

��������
�+ Conjunto de medidas destinadas a evi-
tar la generación de residuos eléctricos o electrónicos 



GACETA DEL CONGRESO  355  Miércoles, 1° de junio de 2011 Página 7

(RAEE), para conseguir su reducción. Así como la re-
ducción de la cantidad de sustancias peligrosas o con-
taminantes presentes en ellos. 

��������+ Cualquier persona natural o jurídica 
que, con independencia de la técnica de venta utilizada, 
incluidas la venta a distancia o la electrónica:

i) Fabrique y venda aparatos eléctricos y electróni- 
cos con marcas propias;

ii) Ponga en el mercado con marcas propias apara-
tos fabricados por terceros;

iii) Importe aparatos eléctricos y electrónicos, o
iv) Arme o ensamble equipos sobre la base de com-

ponentes de múltiples productores;
v) Remanufacture aparatos eléctricos y electrónicos 

de su propia marca o remanufacture marcas de terceros 
no vinculados con él, en cuyo caso estampa su marca;

vi) Introduzca al territorio nacional aparatos eléctri-
cos y electrónicos.

-������� ��"�	�	���� .�(�������� �� .�����
������
/-"..3+ Los aparatos eléctricos o electrónicos en el 
momento en que se desechan o descartan. Este término 
comprende todos aquellos componentes, consumibles 
y subconjuntos que forman parte del producto en el 
momento en que se desecha.

-�	��������	%�����+ Procedimiento técnico de 
renovación, en el cual se restablecen las condiciones 
funcionales y estéticas de un aparato eléctrico y elec-
��@��	� 	�� ������ ��� ���� 
���� ���
�� �
�$� 	�	�����
vida. Puede implicar además reparación, en caso de 
que el equipo posea algún daño.

-�%	��$	����	��+ Todos los aparatos eléctricos 
y electrónicos defectuosos que han pasado por un pro-
ceso de evaluación por el productor en donde las partes 
dañadas han sido reemplazadas y han sido reempaque-
tadas para salir nuevamente al mercado. 

-���%	+ Es el procedimiento establecido por el 
productor para recolectar y recibir los Residuos de 
����������=	���	�������	��@��	��|����}��	��������
de trasladarlos hacia puntos de reacondicionamiento o 
hacia los gestores de RAEE.

-������� �� 	�	�	���� ��(�������� �� ������
�����+�
Todos los aparatos eléctricos o electrónicos cuyos ma-
teriales, componentes, consumibles y subconjuntos pa-
san a ser residuos.

-����+ El reuso de un equipo eléctrico o electróni-
	�������������	
��>
����
����%�	�@�����
�����������
��
partes, después del primer usuario, en la misma función 
para la que el aparato o parte fueron diseñados.

4��	�����������%���+ Cualquier persona natural 
o jurídica, que utilice aparatos eléctricos o electrónicos.

Artículo 4°. ����������	
�	����
���	
�	!�����	
Eléctricos y Electrónicos (RAEE).�'�������	�����	�	�@��
nacional de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE) se tendrán en cuenta las disposiciones 
que para el efecto establezca el Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial de conformidad 
con las normativas internacionales.

Artículo 5°. Principios. Para la aplicación de la pre-
sente ley se tendrán como principios rectores:

a)�����������	#���	) Principio bajo el cual todos 
los actores privados, los usuarios y el Estado dedica-
dos a la cadena de gestión de los Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos, actúan en un compromiso coordinado y 

diferenciado, en el marco de las responsabilidades que 
compete a cada uno, para garantizar el desarrollo sos-
tenible; 

b) -������	#���	�.5����	������������) Es 
el deber que tiene el productor de aparatos eléctricos y 
electrónicos, a lo largo de las diferentes etapas del ciclo 
de vida del producto;

c) �	������	��
��	����	) El Estado debe proveer los 
mecanismos de participación necesarios para que los 
productores, comercializadores y usuarios de aparatos 
eléctricos y electrónicos, participen en el diseño, elabo-
ración y ejecución de programas y proyectos que traten 
sobre una gestión integral de los residuos de estos pro-
ductos;

d) 6���	��	) Los productores, comercializado-
res y usuarios de aparatos eléctricos y electrónicos son 
responsables en el marco de sus competencias, en la 
gestión ambiental adecuada de los residuos;

e) ���	��
�� ���!%����) El Estado promoverá la 
������	�@����������	����������
�����>
��������� ��-
volucren en el aprovechamiento y/o valorización de 
(RAEE);

$3� '�������	��*	��
�) Las entidades territoriales 
podrán establecer planes, programas y proyectos que 
respondan a las particularidades de las regiones y que 
contribuyan en la gestión integral de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). Dichas es-
trategias deberán estar de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la presente ley;

g)������	��
�8�������	�����������!	) El Estado co-
lombiano, a través de las instituciones educativas pú-
blicas y privadas en asocio con la empresa pública y 
privada, fomentará la formación, la investigación y el 
desarrollo tecnológico, orientados a una gestión inte-
gral de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
RAEE;

h) 9�	#���	�����
%��	) Fomento y facilitación en 
la creación de empresas del sector de reciclaje para Re-
siduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), 
que permita la generación de empleo;

i) ,�	�	��	) La implementación y la divulga-
ción de la presente ley se harán a mediano y largo pla-
zo. Para ello contará con la participación de todos los 
actores involucrados;

j) ����������	�����������) Es el principio que 
orienta la toma de decisiones, considerando las rela-
ciones y efectos que cada una de las etapas tiene sobre 
el conjunto de todas ellas. Comprende las etapas de 
investigación, adquisición de materias primas, proce-
so de diseño, producción, distribución, uso y gestión 
posconsumo;

k) �������
�� �� �����%�� �������#��) Con base 
en este principio, se privilegian las decisiones que se 
orienten a la reducción de la cantidad de materiales 
peligrosos utilizados y residuos peligrosos generados 
respectivamente por unidad de producción de bienes y 
���$�	��"�~���������� 	��������������$���� ��������@��
sobre el ambiente, aumentar la productividad y com-
petitividad empresarial y simultáneamente crear con-
ciencia en los consumidores respecto del efecto que 
los productos y sus desechos tienen sobre la salud y el 
medio ambiente.

CAPÍTULO II
'���	���������	#���	������#���	������

Artículo 6°. Obligaciones. El Estado, los producto-
res, los comercializadores, los usuarios, los medios de 



Página 8 Miércoles, 1° de junio de 2011 GACETA DEL CONGRESO  355

comunicación y los gestores que realicen el manejo y 
la gestión integral de Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE) deben:

1. '���.��	�+
a) Garantizar un medio ambiente saludable;
b) Diseñar una política pública para la gestión inte-

gral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos (RAEE);

c) Ordenar a los productores a establecer de manera 
directa (o a través de terceros que actúen en su nombre) 
sistemas de recolección y gestión ambientalmente se-
gura de los residuos generados por sus productos una 
$�%������#��������%����
�$����������

d) Generar espacios de concertación, participación 
���	����%�	�@�������������$���
��������@�����������
para los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electróni-
cos (RAEE);

e) Establecer los mecanismos de inspección, vigi-
lancia y control a los diferentes actores que intervienen 
en la gestión y manejo de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE) y sus residuos;

f) Apoyar mediante estrategias integrales de educa-
ción ambiental la promoción de la gestión ambiental-
mente segura de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE); 

g) Establecer estímulos a los gestores de Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), que for-
men parte de la cadena de la gestión integral de los mis-
mos y fomenten su aprovechamiento y/o valorización;

h) Establecer las acciones y sanciones pertinentes a 
productores, comercializadores y usuarios que no con-
tribuyan a una gestión integral de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

i) Los entes municipales y las autoridades ambien-
tales realizarán actividades de divulgación, promoción 
y educación que orienten a los usuarios de aparatos 
eléctricos y electrónicos, sobre los sistemas de recolec-
ción y gestión de los residuos de estos productos y sus 
obligaciones. 

j) El Estado, a través del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, llevará un registro de los produc-
tores y comercializadores permanentes o esporádicos, 
�������������=	���	�������	��@��	���	�������������-
mover el control de la adopción de los sistemas nacio-
nales de recolección y gestión de los residuos de estos 
productos;

k) El Estado establecerá estímulos arancelarios y 
��	�������������
	������������������=	���	�������	-
trónicos, que usen materiales ecológicamente amiga-
bles;

l) El Estado facilitará a los productores, a través de 
�
������	����	�������
����������������	�@��������	�@��
a materiales ecológicamente amigables;

m) El Estado, a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, establecerá los linea-
mientos y requisitos que deberán tener los sistemas de 
recolección y gestión de residuos de aparatos eléctricos 
y eléctricos (RAEE), en especial para aquellos residuos 
que contienen sustancias o materiales que puedan afec-
tar la salud o el ambiente;

n) Establecer un mecanismo de información, a tra-
vés del Sistema de Información Ambiental del país, 
sobre la generación y manejo de los Residuos de Apa-
ratos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

ñ) Impulsar mediante diferentes estrategias, el reu-
so, aprovechamiento y/o valorización de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

o) Regular y controlar, a través del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo el contenido de los ni-
veles máximos permisibles de sustancias peligrosas 
presentes en los aparatos eléctricos y electrónicos;

p) Las autoridades ambientales y los entes territoria-
les tienen la obligación de tomar las medidas necesa-
rias para evitar que se dispongan en los rellenos sanita-
rios los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

2.�'�����������+�
a) El productor es responsable de establecer, direc-

tamente o a través de terceros que actúen en su nombre, 
un sistema de recolección y gestión ambientalmente se-
gura de los residuos de los productos puestos por él en 
el mercado, de acuerdo con las disposiciones que para 
el efecto establezca el Ministerio de Ambiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial; 

b) Desarrollar sistemas de recolección y gestión de 
los residuos de los productos puestos en el mercado;

c) Priorizar alternativa de aprovechamiento o valo-
rización de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE);

d) Gestionar o manejar los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), solo con empresas 
que cuenten con la respectiva licencia, permiso o auto-
rización ambiental;

e) Brindar la información necesaria para el des-
����������������	�	�@�����������������	���������
��������������������� ��	����$������ ��
������	��������
�
reciclaje;

f) Informar a los usuarios de sus productos, los 
parámetros para una correcta devolución y gestión 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electróni-
cos (RAEE). Esta información debe ser presentada en 
forma completa, expresa y clara al consumidor en sus 
etiquetas, empaques o anexos informativos que acom-
pañen el producto;

g) Disminuir el impacto ambiental de sus produc-
tos mediante estrategias de reducción y sustitución de 
presencia de sustancias o materiales peligrosos en sus 
productos;

#}� K������� ������������ ����� ������ ��� ��	���	��� ���
la devolución, recolección, reciclaje y disposición de 
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

i) Desarrollar campañas informativas y de sensibi-
lización sobre la retoma y gestión adecuada de los Re-
siduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

�}��	�����������$�
	�@��������
�
���������������
residuos de aparatos electrónicos;

�}��������������
�
�������������������������=	���-
cos y Electrónicos, información sobre los efectos de las 
sustancias empleadas en sus productos, sobre el medio 
ambiente y la salud humana, en caso de una gestión 
no adecuada. Esta información debe ser presentada en 
forma completa, expresa y clara al consumidor en sus 
etiquetas, empaques o anexos informativos que acom-
pañen el producto;

�}���������������	�@�������
�
�����������������
la prohibición de disponer Residuos de Aparatos Eléc-
tricos y Electrónicos (RAEE), junto con los residuos 
sólidos domésticos. Esta información debe ser presen-
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tada en forma completa, expresa y clara al consumidor 
en sus etiquetas, empaques o anexos informativos que 
acompañen el producto;

m) Los productores cuyos aparatos eléctricos y 
electrónicos, contengan metales pesados o cualquier 
otro tipo de sustancia peligrosa, deberán garantizar 
junto con el gestor que durante el manejo de estos resi-
duos, no se produzca contaminación al medio ambiente 
ni perjuicio a la salud humana. 

Parágrafo. El comercializador de aparatos eléctri-
cos y electrónicos tiene la obligación de brindar apo-
yo técnico y logístico al productor, en la recolección y 
gestión ambientalmente segura de los residuos de estos 
productos. 

3. '������	�����������%���
a) Los usuarios de aparatos eléctricos y electrónicos 

deberán entregar los residuos de estos productos, en los 
������>
�����������������������������
	���������-
ceros que actúen en su nombre;

b) Asumir su corresponsabilidad social con una 
gestión integral de Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE), a través de la devolución de 
estos residuos de manera voluntaria y responsable de 
acuerdo con las disposiciones que se establezcan para 
tal efecto;

c) Reconocer y respetar el derecho de todos los ciu-
dadanos a un ambiente saludable;

d) Participar de manera activa en la discusión y ela-
boración de estrategias, planes y proyectos en pro de 
una gestión integral de los Residuos de Aparatos Eléc-
tricos y Electrónicos (RAEE);

e) Contribuir en la vigilancia y control de las accio-
nes dirigidas a la gestión integral de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

f) Cumplir con las normas establecidas por las au-
toridades competentes relacionadas con la gestión inte-
gral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos (RAEE);

g) Hacer uso racional de los aparatos eléctricos y 
���	��@��	���	��������������
	������������	�@��������
residuos de estos productos. 

4. '������%���������%����	��
�
a) Conocer, promover y divulgar los mecanismos de 

devolución de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE);

b) Sensibilizar a la sociedad sobre el buen manejo 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

c) Denunciar las situaciones de mal manejo de 
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

5. '��������������
a) Cumplir con los estándares técnicos ambientales 

establecidos para la recolección y gestión de los Re-
siduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

b) Garantizar el manejo ambientalmente seguro de 
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
|����}��	��������������$�������������%���	
��>
����
impacto sobre la salud y el ambiente, en especial cuan-
do estos contengan metales pesados o cualquier otra 
sustancia peligrosa;

c) Garantizar un manejo ambientalmente adecuado 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

�	�:��	$�) Las actividades de almacenamiento, 
tratamiento, aprovechamiento y/o valorización o dis-
posición de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE), estarán sujetas a Licencia Ambiental 
la cual será otorgada por la autoridad ambiental de la 
respectiva jurisdicción.

CAPÍTULO III
���!���	�;	����	����-������� 

��"�	�	����.�(����������.�����
������/RAEE)
"��!������) Objetivos. El Estado, en cumplimiento 

de sus deberes constitucionales, es responsable de la 
������	�@��� ������	�	�@��� 	�����	�@��� ���	
	�@�� ��
seguimiento de las acciones encaminadas al desarro-
llo de una gestión integral de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), para lo cual deberá 
elaborar la Política Nacional de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), teniendo en cuenta 
los siguientes objetivos: 

1. Minimizar la producción de Residuos de Apara-
tos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).

2. Promover una gestión integral de los Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), con el 
������������%������������������������
��#
����������
medio ambiente.

3. Incentivar el aprovechamiento de los Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) en cada 
una de sus etapas como una alternativa para la gene-
ración de empleo social y como un sector económica-
mente viable.

4. Promover la plena integración y participación de 
los productores, comercializadores y usuarios de los 
aparatos eléctricos y electrónicos en la elaboración de 
estrategias, planes y proyectos para una gestión inte-
gral de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE).

Artículo 8°. Componentes de la política. Para el 
cumplimiento del objeto de la presente ley el Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Ambiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial, con el apoyo del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, el Ministerio de la 
Protección Social, el Ministerio de Comunicaciones y 
el Ministerio de Minas y Energía, formularán una polí-
tica pública de Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
��@��	��|����}"�'������������������=����$����+�������
diferentes sectores involucrados como las Cámaras de 
Comercio, los industriales, la academia y las empresas 
gestoras. Esta política se trabajará transversalmente y 
tendrá en cuenta los siguientes componentes:

	3� ��$�	���������	+ Facilitar el desarrollo de una 
infraestructura que abarque los procesos de devolu-
ción, recolección y reciclaje de los Residuos de Apara-
tos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

Dicha infraestructura se orientará principalmente a 
apoyar la creación de empresas de reciclaje que se de-
diquen a la gestión integral de los Residuos de Apara-
tos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

#3�;��%	����	) Desarrollar instrumentos jurídi-
cos y legales a través de los cuales se regule todo lo 
concerniente a los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE) y que sirvan como instrumento 
legal para exigir, de cada uno de los actores, el cum-
plimiento de sus responsabilidades y la garantía de sus 
derechos;

�3�=�:%����) Facilitar la creación y formalización 
de empresas de reciclaje de Residuos de Aparatos Eléc-
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���	�������	��@��	��|����}������$=����������/�����%�-
ción de los trámites para la expedición de las licencias 
ambientales;

3�'�	��
�����) Elaborar un diagnóstico del com-
portamiento del sector de aparatos eléctricos y electró-
��	��>
�����������������	�������	���	�������	����%���-
	�	�@��������
����������
���������������=	���	����
Electrónicos (RAEE), en el país;

�3�>��	��*	��
�) Establecer los procedimientos y 
requisitos del sistema, para el desarrollo de una gestión 
integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE). 

$3�.���
%���) Viabilizar instrumentos económicos 
�� ����	����� >
�� ��	������� ��� �����@�� ��� �����
�� ���
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). Dichos 
instrumentos pueden venir del sector público, privado 
o internacional y serán consecuentes con la realidad 
económica, jurídica y social del país.

Además, la gestión integral de los Residuos de Apa-
ratos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) deberá con-
vertirse en una fuente para la generación de riqueza y 
empleo. 

�3�������	��
�) Establecer canales de comunica-
ción y cooperación con el sector privado, para que de 
manera conjunta, establezcan los parámetros para una 
gestión integral de los Residuos Eléctricos y Electróni-
cos (RAEE);

?3�'�����	��
�) Elaborar, a nivel nacional, una es-
��������� 	�
��	���$�� 	�� ��� ��� ��� ��$
����� >
=� ���
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE), los riesgos para la salud humana y cómo ha-
	���
��������@����������	
���������������"�

�3�,�������) Involucrar a los gestores de Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), en la 
elaboración de estrategias, planes y proyectos para una 
buena gestión de los mismos;

@3��	�	���	��
�) Desarrollar procesos de educación 
y capacitación que permitan generar un conocimiento 
sobre los Residuos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), 
los riesgos para la salud humana y una buena gestión 
����������������"�K�	#��	���	���	�@������/������+���
productores, comercializadores y usuarios de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE);

F3� ��������	��
�8� ������	��� ��������!	+ Fomentar 
programas y convenios de investigación que ayuden a 
optimizar la gestión integral de los Residuos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE), y la innovación en ciencia y 
tecnologías encaminadas a minimizar la producción de 
estos desechos.

Artículo 9°. De la información sobre los aparatos 
eléctricos y electrónicos. El Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, el DANE, la DIAN y el Ministerio 
de Comunicaciones en el marco de sus competencias, 
levantarán y publicarán la siguiente información:

a) Mapa nacional y/o estadísticas de consumo clasi-
�	����������������=	���	�������	��@��	��

b) Mapa de sectorización de las pequeñas, medianas 
y grandes industrias de importación y/o fabricación de 
aparatos eléctricos y electrónicos;

c) Registro de productores y comercializadores de 
aparatos eléctricos y electrónicos en el país;

d) Registro de las marcas y características de los 
aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el merca-
do nacional.

El Ideam, como entidad que administra el Sistema 
de Información Ambiental del país, levantará y divul-
gará estadísticas e información a nivel nacional sobre 
la generación de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE).

Artículo 10. Recursos. Para el desarrollo de la pre-
�������������	��������+��	���
�������������	��	�@��
los recursos provenientes del sector público, privado y 
de la cooperación internacional.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional podrá incorpo-
rar las partidas presupuestales necesarias para dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional y el sector pri-
vado podrán buscar los recursos, las fuentes de ingresos 
y los mecanismos para promover una gestión integral 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE).

Artículo 11. Comité Nacional de Residuos de Apa-
ratos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). El Gobierno 
nacional creará el Comité Nacional de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) como ór-
gano consultor del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial.

Artículo 12. Miembros del Comité Nacional de Re-
siduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. Harán 
parte del Comité Nacional:

a) Dos (2) representantes del Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial;

b) Un (1) representante del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo;

c) Un (1) representante del Ministerio de Comuni-
caciones;

d) Un (1) representante del Ministerio de la Protec-
ción Social;

e) Tres (3) representantes del sector productivo, 
quienes tendrán voz mas no voto en la toma de deci-
siones;

f) Dos (2) representantes de los gestores de resi-
duos, quienes tendrán voz mas no voto en la toma de 
decisiones;

g) Dos (2) representantes de entidades nacionales 
e internacionales, líderes en la gestión de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), quienes 
tendrán voz más no voto en la toma de decisiones.

Parágrafo. La Secretaría Técnica de este Comité es-
tará en cabeza del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial.

Artículo 13. Funciones del Comité Nacional.
a) Fomentar y fortalecer la política para el manejo 

de Residuos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);
b) Asesorar en la formulación de la política en ma-

teria de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

	}���	���
�����
���������
���$����	�	�@���������-
rrollo de las políticas, estrategias y programas que ga-
ranticen una gestión integral de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

d) Establecer los mecanismos de concertación con 
el sector privado;

�}����
������
�������������	��	�@������������������
las políticas, estrategias y programas para una gestión 
integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE);
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f) Promover planes y programas intersectoriales que 
contribuyan a la divulgación de los riesgos para la sa-
lud humana de los desechos electrónicos, así como del 
manejo de dichos residuos;

g) Impulsar la investigación y la innovación tecno-
lógica en lo relacionado con una mejor gestión integral 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

h) El Comité Nacional establecerá las funciones que 
considere pertinentes para el desarrollo de sus activi-
dades.

CAPÍTULO IV
'������������������	���

Artículo 14. Estímulos. El Gobierno Nacional creará 
estímulos arancelarios y/o económicos a los producto-
res, comercializadores y usuarios de aparatos eléctricos 
y electrónicos que contribuyan en la devolución, reco-
lección y gestión de los Residuos de Aparatos Eléctri-
cos y Electrónicos (RAEE).

Artículo 15. De los remanufacturados. Todos los 
productores y comercializadores de aparatos eléctricos 
y electrónicos remanufacturados, deberán acoger las 
disposiciones de la presente ley y establecer programas 
��� ��$�
	�@��� ��	��		�@�� �� ������	�@�� ����� ��� ���
RAEE.

Artículo 16. Difusión y promoción. Corresponde al 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terri-
torial y a las autoridades ambientales en el ámbito de 
su jurisdicción, la promoción y difusión de la política 
pública para Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE).

Artículo 17. Página web. El Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-
����������������	����+�
����+���������	�����������

a) Informar qué son los residuos de aparatos eléctri-
	�������	��@��	��|����}���
�	�����	�	�@������������
que pueden causar a la salud humana o al ambiente;

b) Informar acerca de los planes, programas, pro-
yectos y estrategias que se están desarrollando a nivel 
nacional para el manejo integral de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

c) Publicar el nombre de los productores y comer-
cializadores que estén realizando la gestión integral 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE). 

Artículo 18. Evaluación. El Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial establecerá indica-
dores de gestión por resultados que permitan evaluar 
y monitorear los diferentes sistemas de recolección y 
gestión que se desarrollen a nivel nacional para una 
gestión integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE).

Artículo 19. Seguimiento. El Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial, las autoridades 
ambientales urbanas y regionales, así como los demás 
Ministerios en el marco de sus competencias, tendrán 
la responsabilidad de hacer el seguimiento al estricto 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
presente ley.

Parágrafo. Para ejercer la vigilancia y el control 
pertinente, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y De-
sarrollo Territorial, establecerá los parámetros y meca-
nismos aplicables a las autoridades ambientales com-
petentes para la efectividad del proceso.

Artículo 20. Prohibición. Se prohíbe la disposición 
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE) en rellenos sanitarios.

Artículo 21. Reglamentación. El Gobierno Nacional 
reglamentará la presente ley con base en los criterios 
establecidos en la misma.

Artículo 22. Mecanismos de Coordinación. El Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial, 
coordinará las distintas actividades para alcanzar los 
�+/�������
����������������������@�����>
�����-
sigue esta ley.

Artículo 23. Vigencia y derogatoria. La presente ley 
rige a partir de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

���������
�
Por lo anteriormente expuesto nos permitimos soli-

citar la Plenaria del honorable Senado de la República, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 17 de 
2010 Senado, por la cual se establecen los lineamien-
tos para la adopción de una política pública de Gestión 
integral de residuos Eléctricos y Electrónicos, RAEE, y 
se dictan otras disposiciones.

Firma, 
Honorables Senadores Ponentes, 
Honorables Senadores Manuel Guillermo Mora Ja-

ramillo, Ponente Coordinador; Luis Emilio Sierra Gra-
jales, Ponente, Senadores de la República, Comisión 
Quinta Constitucional Permanente.

COMISIÓN QUINTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos 

mil once (2011)
Se autoriza el presente informe de ponencia.
Daira de Jesús Galvis Méndez, Delcy Hoyos Abad.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LA COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 17 DE 2010 SENADO
por la cual se establecen los lineamientos para la 
adopción de una política pública de gestión integral de 
Residuos Eléctricos y Electrónicos, (RAEE) y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

'������������������%��	���
Artículo 1°. Objeto) La presente ley tiene por objeto 

establecer los lineamientos para la política pública de 
gestión integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE) generados en el territorio na-
cional, bajo el principio de la responsabilidad extendi-
da del productor.

Artículo 2°. Alcance. Las disposiciones de la pre-
sente ley se aplican en todo el territorio nacional, a 
las personas naturales o jurídicas que importen, pro-
duzcan, comercialicen, consumen aparatos eléctricos y 
electrónicos y gestionen sus respectivos residuos. 

Artículo 3°.	�����������. Para efectos de la aplica-
ción de la presente ley se tendrán en cuenta las siguien-
���������	�����
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J� "�	�	���� ��(�������� �� ������
�����) Todos los 
aparatos que para funcionar necesitan corriente eléctri-
ca o campos electromagnéticos; así como los aparatos 
necesarios para generar, transmitir y medir dichas co-
rrientes.

J���%����	��*	��) Persona natural o jurídica en-
	��������	�������	���	��������������������
	�@����-
yorista o minorista de aparatos eléctricos y electróni-
cos.

J�'��������
����	�)���������	���������������	��-
nar los residuos sólidos en especial los no aprovecha-
���������������������$�������
����������	�����������-
leccionados y diseñados para evitar la contaminación 
y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente.

J�,����	��)�Cualquier persona natural o jurídica, 
cuya actividad produzca residuos o desechos eléctricos 
y electrónicos. Puede ser el importador, fabricante, co-
mercializador, distribuidor y el mismo consumidor de 
aparatos eléctricos y electrónicos.

J�,����
��������	�) Conjunto de acciones encami-
nadas a prevenir la generación de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), así como su almace-
namiento, tratamiento, aprovechamiento y disposición 
������	����������� �����������	������������������
�
aprovechamiento económico.

J�,�����) Persona natural o jurídica que presta en 
forma total o parcial los servicios de recolección, trans-
porte, almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento 
���������	�@������������������
���������������=	-
tricos y Electrónicos (RAEE), dentro del marco de la 
gestión integral y cumpliendo con los requerimientos 
de la normatividad vigente. 

J� ��������
�) Conjunto de medidas destinadas a 
evitar la generación de Residuos Eléctricos o Electró-
nicos (RAEE), para conseguir su reducción. Así como 
la reducción de la cantidad de sustancias peligrosas o 
contaminantes presentes en ellos. 

J���������) Cualquier persona natural o jurídica 
que, con independencia de la técnica de venta utilizada, 
incluidas la venta a distancia o la electrónica:

i) Fabrique y venda aparatos eléctricos y electróni-
cos con marcas propias;

ii) Ponga en el mercado con marcas propias apara-
tos fabricados por terceros;

iii) Importe aparatos eléctricos y electrónicos, o
iv) Arme o ensamble equipos sobre la base de com-

ponentes de múltiples productores;
v) Remanufacture aparatos eléctricos y electrónicos 

de su propia marca o remanufacture marcas de terceros 
no vinculados con él, en cuyo caso estampa su marca;

vi) Introduzca al territorio nacional aparatos eléctri-
cos y electrónicos.

J�-���������"�	�	����.�(����������.�����
������
/-"..3) Los aparatos eléctricos o electrónicos en el 
momento en que se desechan o descartan. Este término 
comprende todos aquellos componentes, consumibles 
y subconjuntos que forman parte del producto en el 
momento en que se desecha.

J�-�	��������	%�����) Procedimiento técnico de 
renovación, en el cual se restablecen las condiciones 
funcionales y estéticas de un aparato eléctrico y elec-
��@��	� 	�� ������ ��� ���� 
���� ���
�� �
�$� 	�	�����
vida. Puede implicar además reparación, en caso de 
que el equipo posea algún daño.

J� -�%	��$	����	��) Todos los aparatos eléctri-
cos y electrónicos defectuosos que han pasado por un 
proceso de evaluación por el productor en donde las 
partes dañadas han sido reemplazadas y han sido reem-
paquetadas para salir nuevamente al mercado. 

J� -���%	) Es el procedimiento establecido por 
el productor para recolectar y recibir los Residuos de 
����������=	���	�������	��@��	��|����}��	��������
de trasladarlos hacia puntos de reacondicionamiento o 
hacia los gestores de RAEE.

J� -������� ��"�	�	���� .�(�������� �� .�����
��-
���) Todos los aparatos eléctricos o electrónicos cuyos 
materiales, componentes, consumibles y subconjuntos 
pasan a ser residuos.

J�-�V��)�El reúso de un equipo eléctrico o electró-
��	�������������	
��>
����
����%�	�@�����
����������
sus partes, después del primer usuario, en la misma 
función para la que el aparato o parte fueron diseñados.

J�4��	�����������%���) Cualquier persona, natu-
ral o jurídica, que utilice aparatos eléctricos o electró-
nicos.

Artículo 4°. ����������	
�	����
���	
�	!�����	
Eléctricos y Electrónicos (RAEE).�'�������	�����	�	�@��
nacional de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE) se tendrán en cuenta las disposiciones 
que para el efecto establezca el Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial de conformidad 
con las normativas internacionales.

Artículo 5°. Principios. Para la aplicación de la pre-
sente ley se tendrán como principios rectores:

a) ����������	#���	) Principio bajo el cual todos 
los actores privados, los usuarios y el Estado dedica-
dos a la cadena de gestión de los aparatos eléctricos y 
electrónicos, actúan en un compromiso coordinado y 
diferenciado, en el marco de las responsabilidades que 
compete a cada uno, para garantizar el desarrollo sos-
tenible;

b) -������	#���	�.5����	������������) Es 
el deber que tiene el productor de aparatos eléctricos y 
electrónicos, a lo largo de las diferentes etapas del ciclo 
de vida del producto;

c) �	������	��
�� "����	) El Estado debe proveer 
los mecanismos de participación necesarios para que 
los productores, comercializadores y usuarios de apa-
ratos eléctricos y electrónicos, participen en el diseño, 
elaboración y ejecución de programas y proyectos que 
traten sobre una gestión integral de los residuos de es-
tos productos;

d) 6���	��	) Los productores, comercializado-
res y usuarios de aparatos eléctricos y electrónicos, son 
responsables en el marco de sus competencias, en la 
gestión ambiental adecuada de los residuos;

e) ���	��
�� ���!%����) El Estado promoverá la 
������	�@����������	����������
�����>
��������� ��-
volucren en el aprovechamiento y/o valorización de 
(RAEE);

f)� '�������	��*	��
�) Las entidades territoriales 
podrán establecer planes, programas y proyectos que 
respondan a las particularidades de las regiones y que 
contribuyan en la gestión integral de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). Dichas es-
trategias deberán estar de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la presente ley;

g) �����	��
�8�������	�����������!	) El Estado co-
lombiano, a través de las instituciones educativas pú-
blicas y privadas en asocio con la empresa pública y 
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privada, fomentará la formación, la investigación y el 
desarrollo tecnológico, orientados a una gestión inte-
gral de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

h) 9�	#���	� .���
%��	) Fomento y facilita-
ción en la creación de empresas del sector de reciclaje 
para Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE), que permita la generación de empleo;

i)�,�	�	��	) La implementación y la divulga-
ción de la presente ley se hará a mediano y largo plazo. 
Para ello contará con la participación de todos los acto-
res involucrados;

j)�����������	�����������) Es el principio que 
orienta la toma de decisiones, considerando las rela-
ciones y efectos que cada una de las etapas tiene sobre 
el conjunto de todas ellas. Comprende las etapas de 
investigación, adquisición de materias primas, proce-
so de diseño, producción, distribución, uso y gestión 
posconsumo;

k) �������
�� �� �����%�� �������#��) Con base 
en este principio, se privilegian las decisiones que se 
orienten a la reducción de la cantidad de materiales 
peligrosos utilizados y residuos peligrosos generados 
respectivamente por unidad de producción de bienes y 
���$�	��"�~���������� 	��������������$���� ��������@��
sobre el ambiente, aumentar la productividad y com-
petitividad empresarial y simultáneamente crear con-
ciencia en los consumidores respecto del efecto que 
los productos y sus desechos tienen sobre la salud y el 
medio ambiente.

CAPÍTULO II
'���	���������	#���	������#���	������

Artículo 6°. Obligaciones. El Estado, los producto-
res, los comercializadores, los usuarios, los medios de 
comunicación y los gestores que realicen el manejo y 
la gestión integral de Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE), deben:

1. '���.��	�
a) Garantizar un medio ambiente saludable;
b) Diseñar una política pública para la gestión inte-

gral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos (RAEE);

c) Ordenar a los productores a establecer de manera 
directa (o a través de terceros que actúen en su nombre) 
sistemas de recolección y gestión ambientalmente se-
gura de los residuos generados por sus productos una 
$�%������#��������%����
�$����������

d) Generar espacios de concertación, participación 
���	����%�	�@�������������$���
��������@�����������
para los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electróni-
cos (RAEE);

e) Establecer los mecanismos de inspección, vigi-
lancia y control a los diferentes actores que intervienen 
en la gestión y manejo de aparatos Eléctricos y Electró-
nicos (RAEE) y sus residuos;

f) Apoyar mediante estrategias integrales de educa-
ción ambiental la promoción de la gestión ambiental-
mente segura de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE); 

g) Establecer estímulos a los gestores de Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), que for-
men parte de la cadena de la gestión integral de los mis-
mos y fomenten su aprovechamiento y/o valorización;

h) Establecer las acciones y sanciones pertinentes a 
productores, comercializadores y usuarios que no con-
tribuyan a una gestión integral de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

i) Los entes municipales y las autoridades ambien-
tales realizarán actividades de divulgación, promoción 
y educación que orienten a los usuarios de aparatos 
eléctricos y electrónicos, sobre los sistemas de recolec-
ción y gestión de los residuos de estos productos y sus 
obligaciones;

j) El Estado, a través del Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, llevará un registro de los produc-
tores y comercializadores permanentes o esporádicos, 
�������������=	���	�������	��@��	���	�������������-
mover el control de la adopción de los sistemas nacio-
nales de recolección y gestión de los residuos de estos 
productos;

k) El Estado establecerá estímulos arancelarios y 
��	�������������
	������������������=	���	�������	-
trónicos, que usen materiales ecológicamente amiga-
bles;

l) El Estado facilitará a los productores, a través de 
�
������	����	�������
����������������	�@��������	�@��
a materiales ecológicamente amigables;

m) El Estado, a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, establecerá los linea-
mientos y requisitos que deberán tener los sistemas de 
recolección y gestión de Residuos de Aparatos Eléc-
tricos y Electrónicos (RAEE), en especial para aque-
llos residuos que contienen sustancias o materiales que 
puedan afectar la salud o el ambiente;

n) Establecer un mecanismo de información, a tra-
vés del Sistema de Información Ambiental del País, 
sobre la generación y manejo de los Residuos de Apa-
ratos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

ñ) Impulsar mediante diferentes estrategias, el reú-
so, aprovechamiento y/o valorización de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

o) Regular y controlar a través del Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo el contenido de los niveles 
máximos permisibles de sustancias peligrosas presen-
tes en los aparatos eléctricos y electrónicos;

p) Las autoridades ambientales y los entes territoria-
les tienen la obligación de tomar las medidas necesa-
rias para evitar que se dispongan en los rellenos sanita-
rios los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

2. Del Productor 
a) El productor es responsable de establecer directa-

mente o a través de terceros que actúen en su nombre, 
un sistema de recolección y gestión ambientalmente se-
guro de los residuos de los productos puestos por él en 
el mercado, de acuerdo con las disposiciones que para 
el efecto establezca el Ministerio de Ambiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial; 

b) Desarrollar sistemas de recolección y gestión de 
los residuos de los productos puestos en el mercado;

c) Priorizar alternativa de aprovechamiento/o valo-
rización de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE);

d) Gestionar o manejar los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), solo con empresas 
que cuenten con la respectiva licencia, permiso o auto-
rización ambiental;

e) Brindar la información necesaria para el des-
����������������	�	�@�����������������	���������
��������������������� ��	����$������ ���������	��������
�
reciclaje;
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f) Informar a los usuarios de sus productos, los 
parámetros para una correcta devolución y gestión 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electróni-
cos (RAEE). Esta información debe ser presentada en 
forma completa, expresa y clara al consumidor en sus 
etiquetas, empaques o anexos informativos que acom-
pañen el producto;

g) Disminuir el impacto ambiental de sus produc-
tos mediante estrategias de reducción y sustitución de 
presencia de sustancias o materiales peligrosos en sus 
productos;

#}� K������� ������������ ����� ������ ��� ��	���	��� ���
la devolución, recolección, reciclaje y disposición de 
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

i) Desarrollar campañas informativas y de sensibi-
lización sobre la retoma y gestión adecuada de los Re-
siduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

j) �	�����������$�
	�@��������
�
���������������
residuos de aparatos electrónicos.

�}��������������
�
�������������������������=	���-
cos y electrónicos, información sobre los efectos de las 
sustancias empleadas en sus productos, sobre el medio 
ambiente y la salud humana, en caso de una gestión 
no adecuada. Esta información debe ser presentada en 
forma completa, expresa y clara al consumidor en sus 
etiquetas, empaques o anexos informativos que acom-
pañen el producto;

�}���������������	�@�������
�
�����������������
la prohibición de disponer Residuos de Aparatos Eléc-
tricos y Electrónicos (RAEE), junto con los residuos 
sólidos domésticos. Esta información debe ser presen-
tada en forma completa, expresa y clara al consumidor 
en sus etiquetas, empaques o anexos informativos que 
acompañen el producto;

m) Los productores cuyos aparatos eléctricos y 
electrónicos, contengan metales pesados o cualquier 
otro tipo de sustancia peligrosa, deberán garantizar 
junto con el gestor, que durante el manejo de estos resi-
duos no se produzca contaminación al medio ambiente 
ni perjuicio a la salud humana. 

Parágrafo. El comercializador de aparatos eléctri-
cos y electrónicos tiene la obligación de brindar apo-
yo técnico y logístico al productor, en la recolección y 
gestión ambientalmente segura de los residuos de estos 
productos. 

3. '������	�����������%���
a) Los usuarios de aparatos eléctricos y electrónicos 

deberán entregar los residuos de estos productos, en los 
������>
�����������������������������
	���������-
ceros que actúen en su nombre;

b) Asumir su corresponsabilidad social con una 
gestión integral de Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE), a través de la devolución de 
estos residuos de manera voluntaria y responsable de 
acuerdo con las disposiciones que se establezcan para 
tal efecto;

c) Reconocer y respetar el derecho de todos los ciu-
dadanos a un ambiente saludable;

d) Participar de manera activa en la discusión y ela-
boración de estrategias, planes y proyectos en pro de 
una gestión integral de los Residuos de Aparatos Eléc-
tricos y Electrónicos (RAEE);

e) Contribuir en la vigilancia y control de las accio-
nes dirigidas a la gestión integral de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

f) Cumplir con las normas establecidas por las au-
toridades competentes relacionadas con la gestión inte-
gral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos (RAEE);

g) Hacer uso racional de los aparatos eléctricos y 
���	��@��	���	��������������
	������������	�@��������
residuos de estos productos. 

4. '������%���������%����	��
�
a) Conocer, promover y divulgar los mecanismos de 

devolución de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE);

b) Sensibilizar a la sociedad sobre el buen manejo 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

c) Denunciar las situaciones de mal manejo de 
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE).

5.�'��������������
a) Cumplir con los estándares técnicos ambientales 

establecidos para la recolección y gestión de los Re-
siduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

b) Garantizar el manejo ambientalmente seguro de 
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
|����}��	��������������$�������������%���	
��>
����
impacto sobre la salud y el ambiente, en especial cuan-
do estos contengan metales pesados o cualquier otra 
sustancia peligrosa;

c) Garantizar un manejo ambientalmente adecuado 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

Parágrafo. Las actividades de almacenamiento, tra-
tamiento, aprovechamiento y/o valorización o dispo-
sición de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE), estarán sujetas a licencia ambiental 
la cual será otorgada por la autoridad ambiental de la 
respectiva jurisdicción.

CAPÍTULO III
���!���	�;	����	����-���������"�	�	���� 

.�(����������.�����
�����8�RAEE
Artículo 7°. Objetivos. El Estado, en cumplimiento 

de sus deberes constitucionales, es responsable de la 
������	�@��� ������	�	�@��� 	�����	�@��� ���	
	�@�� ��
seguimiento de las acciones encaminadas al desarro-
llo de una gestión integral de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), para lo cual deberá 
elaborar la Política Nacional de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), teniendo en cuenta 
los siguientes objetivos:

1. Minimizar la producción de Residuos de Apara-
tos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).

2. Promover una gestión integral de los Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), con el 
������������%������������������������
��#
����������
medio ambiente.

3. Incentivar el aprovechamiento de los Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) en cada 
una de sus etapas como una alternativa para la gene-
ración de empleo social y como un sector económica-
mente viable.

4. Promover la plena integración y participación de 
los productores, comercializadores y usuarios de los 
aparatos eléctricos y electrónicos en la elaboración de 
estrategias, planes y proyectos para una gestión inte-
gral de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE).
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Artículo 8°. Componentes de la política. Para el 
cumplimiento del objeto de la presente ley el Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Ambiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial, con el apoyo del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, el Ministerio de la 
Protección Social, el Ministerio de Comunicaciones y 
el Ministerio de Minas y Energía, formulará una políti-
ca pública de Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
��@��	��|����}"�'������������������=����$����+������
diferentes sectores involucrados como las Cámaras de 
Comercio, los industriales, la academia y las empresas 
gestoras. Esta política se trabajará transversalmente y 
tendrá en cuenta los siguientes componentes:

a) ��$�	���������	) Facilitar el desarrollo de una 
infraestructura que abarque los procesos de devolu-
ción, recolección y reciclaje de los Residuos de Apara-
tos Eléctricos y Electrónicos (RAEE).

Dicha infraestructura se orientará principalmente a 
apoyar la creación de empresas de reciclaje que se de-
diquen a la gestión integral de los Residuos de Apara-
tos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

b) ;��%	����	) Desarrollar instrumentos jurídi-
cos y legales a través de los cuales se regule todo lo 
concerniente a los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE) y que sirvan como instrumento 
legal para exigir, de cada uno de los actores, el cum-
plimiento de sus responsabilidades y la garantía de sus 
derechos;

c)�=�:%����) Facilitar la creación y formalización 
de empresas de reciclaje de Residuos de Aparatos Eléc-
���	�������	��@��	��|����}������$=����������/�����%�-
ción de los trámites para la expedición de las licencias 
ambientales;

d) '�	��
�����) Elaborar un diagnóstico del com-
portamiento del sector de aparatos eléctricos y electró-
��	��>
�����������������	�������	���	�������	����%���-
	�	�@��������
����������
���������������=	���	����
Electrónicos (RAEE), en el país;

e) >��	��*	��
�) Establecer los procedimientos y 
requisitos del sistema, para el desarrollo de una gestión 
integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE). 

f)�.���
%���) Viabilizar instrumentos económicos 
�� ����	����� >
�� ��	������� ��� �����@�� ��� �����
�� ���
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). Dichos 
instrumentos pueden venir del sector público, privado 
o internacional y serán consecuentes con la realidad 
económica, jurídica y social del país.

Además, la gestión integral de los Residuos de Apa-
ratos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) deberá con-
vertirse en una fuente para la generación de riqueza y 
empleo;

g) ������	��
�) Establecer canales de comunica-
ción y cooperación con el sector privado, para que de 
manera conjunta, establezcan los parámetros para una 
gestión integral de los Residuos Eléctricos y Electróni-
cos (RAEE);

h) '�����	��
�) Elaborar, a nivel nacional, una es-
��������� 	�
��	���$�� 	�� ��� ��� ��� ��$
����� >
=� ���
los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE), los riesgos para la salud humana y cómo ha-
	���
��������@����������	
����������������

i) ,�������) Involucrar a los gestores de Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), en la 
elaboración de estrategias, planes y proyectos para una 
buena gestión de los mismos;

j)��	�	���	��
�) Desarrollar procesos de educación 
y capacitación que permitan generar un conocimiento 
sobre los Residuos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), 
los riesgos para la salud humana y una buena gestión 
����������������"�K�	#��	���	���	�@������/������+���
productores, comercializadores y usuarios de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE);

k)� ��������	��
�8� ������	� �� ��������!	) Fomentar 
programas y convenios de investigación que ayuden a 
optimizar la gestión integral de los Residuos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE), y la innovación en ciencia y 
tecnologías encaminadas a minimizar la producción de 
estos desechos.

Artículo 9°. De la información sobre los aparatos 
eléctricos y electrónicos. El Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, el DANE, la DIAN y el Ministerio 
de Comunicaciones en el marco de sus competencias, 
levantarán y publicarán la siguiente información:

a) Mapa nacional y/o estadísticas de consumo clasi-
�	����������������=	���	�������	��@��	��

b) Mapa de sectorización de las pequeñas, medianas 
y grandes industrias de importación y/o fabricación de 
aparatos eléctricos y electrónicos;

c) Registro de productores y comercializadores de 
aparatos eléctricos y electrónicos en el país;

d) Registro de las marcas y características de los 
aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el merca-
do nacional.

El Ideam, como entidad que administra el sistema 
de información ambiental del país, levantará y divulga-
rá estadísticas e información a nivel nacional sobre la 
generación de Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE).

Artículo 10. Recursos. Para el desarrollo de la pre-
�������������	��������+��	���
�������������	��	�@��
los recursos provenientes del sector público, privado y 
de la cooperación internacional.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional podrá incorpo-
rar las partidas presupuestales necesarias para dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional y el sector pri-
vado podrán buscar los recursos, las fuentes de ingresos 
y los mecanismos para promover una gestión integral 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE).

Artículo 11. Comité Nacional de Residuos de Apa-
ratos Eléctricos y Electrónicos, RAEE. El Gobierno 
Nacional creará el Comité Nacional de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) como ór-
gano consultor del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial.

Artículo 12. Miembros del Comité Nacional de Re-
siduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. Harán 
parte del Comité Nacional:

a) Dos (2) representantes del Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial;

b) Un (1) representante del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo;

c) Un (1) representante del Ministerio de Comuni-
caciones;

d) Un (1) representante del Ministerio de la Protec-
ción Social;

e) Tres (3) representantes del sector productivo, 
quienes tendrán voz mas no voto en la toma de deci-
siones;
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f) Dos (2) representantes de los gestores de resi-
duos, quienes tendrán voz mas no voto en la toma de 
decisiones;

g) Dos (2) representantes de entidades nacionales 
e internacionales, líderes en la gestión de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), quienes 
tendrán voz mas no voto en la toma de decisiones.

Parágrafo. La Secretaría Técnica de este Comité es-
tará en cabeza del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial.

Artículo 13. Funciones Comité Nacional.
a) Fomentar y fortalecer la política para el manejo 

de Residuos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);
b) Asesorar en la formulación de la política en ma-

teria de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

	}���	���
�����
���������
���$����	�	�@���������-
rrollo de las políticas, estrategias y programas que ga-
ranticen una gestión integral de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE);

d) Establecer los mecanismos de concertación con 
el sector privado;

�}����
������
�������������	��	�@������������������
las políticas, estrategias y programas para una gestión 
integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE);

f) Promover planes y programas intersectoriales que 
contribuyan a la divulgación de los riesgos para la sa-
lud humana de los desechos electrónicos, así como del 
manejo de dichos residuos;

g) Impulsar la investigación y la innovación tecno-
lógica en lo relacionado con una mejor gestión integral 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE);

h) El Comité Nacional no establecerá las funciones 
que considere pertinentes para el desarrollo de sus ac-
tividades.

CAPÍTULO IV
'������������������	���

Artículo 14. Estímulos. El Gobierno Nacional creará 
estímulos arancelarios y/o económicos a los producto-
res, comercializadores y usuarios de aparatos eléctricos 
y electrónicos que contribuyan en la devolución, reco-
lección y gestión de los Residuos de Aparatos Eléctri-
cos y Electrónicos (RAEE).

Artículo 15. De los remanufacturados. Todos los 
productores y comercializadores de aparatos eléctricos 
y electrónicos remanufacturados, deberán acoger las 
disposiciones de la presente ley y establecer programas 
��� ��$�
	�@��� ��	��		�@�� �� ������	�@�� ����� ��� ���
RAEE.

Artículo 16. Difusión y promoción. Corresponde al 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terri-
torial y a las autoridades ambientales en el ámbito de 
su jurisdicción, la promoción y difusión de la política 
pública para Residuos de Aparatos Eléctricos y Elec-
trónicos (RAEE).

Artículo 17. Página web. El Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-
����������������	����+�
����+���������	�����������

a) Informar qué son los Residuos de Aparatos Electró-
��	�������	��@��	��|����}���
�	�����	�	�@������������
que pueden causar a la salud humana o el ambiente;

b) Informar acerca de los planes, programas, pro-
yectos y estrategias que se están desarrollando a nivel 
nacional para el manejo integral de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). 

c) Publicar el nombre de los productores y comer-
cializadores que estén realizando la gestión integral 
de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE). 

Artículo 18. Evaluación. El Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial establecerá indica-
dores de gestión por resultados que permitan evaluar 
y monitorear los diferentes sistemas de recolección y 
gestión que se desarrollen a nivel nacional para una 
gestión integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos (RAEE).

Artículo 19. Seguimiento. El Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial, las autoridades 
ambientales urbanas y regionales, así como los demás 
Ministerios en el marco de sus competencias, tendrán 
la responsabilidad de hacer el seguimiento al estricto 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
presente ley.

Parágrafo. Para ejercer la vigilancia y el control 
pertinente, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y De-
sarrollo Territorial, establecerá los parámetros y meca-
nismos aplicables a las autoridades ambientales com-
petentes para la efectividad del proceso.

Artículo 20. Prohibición. Se prohíbe la disposición 
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE) en rellenos sanitarios.

Artículo 21. Reglamentación. El Gobierno Nacional 
reglamentará la presente ley con base en los criterios 
establecidos en la misma.

Artículo 22. Mecanismos de Coordinación. El Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial, 
coordinará las distintas actividades para alcanzar los 
�+/�������
����������������������@�����>
�����-
sigue esta ley.

Artículo 23. Vigencia y derogatoria. La presente ley 
rige a partir de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado en primer 
debate el Proyecto de ley número 17 de 2010 Sena-
do, por la cual se establecen los lineamientos para la 
adopción de una política pública de gestión integral de 
Residuos Eléctricos y Electrónicos, RAEE, y se dictan 
otras disposiciones. En sesión del martes doce (12) de 
abril de dos mil once (2011).

Honorables Senadores Ponentes:
Manuel Guillermo Mora Jaramillo, Coordinador; 

Luis Emilio Sierra Grajales, Ponentes.
La Presidenta,

Daira de Jesús Galvis Méndez.
La Secretaria General,

Delcy Hoyos Abad.
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